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Consejo de Cultura estatutos 

EDICTO

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación inicial

de los Estatutos del Consejo Municipal de Cultura y no habiéndose presentado dentro

del mismo reclamación alguna, dicho acuerdo, así como el texto de los citados Estatutos

quedan elevados a definitivos, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 de

dicho acuerdo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, contra el presente acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el

correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia

de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses, contados a partir del día

siguiente al de la publicación de este acuerdo y del texto íntegro de los Estatutos citados

que figuran como anexo al presente, en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO

CONSEJO MUNICIPAL DE CUTLURA

CAPÍTULO I.-

OBJETO, NATURALEZA Y FUNCIONES.

Artículo 1º.-

El Consejo Municipal de Cultura se constituye como ente con plena autonomía

funcional, dependiente del Ayuntamiento de Petrer, en orden a los siguientes objetivos:

-La finalidad primordial será la promoción y el desarrollo cultural de toda la

población de Petrer, así como de las inquietudes e iniciativas culturales de grupos y

asociaciones locales de carácter no profesional y la recuperación de las manifestaciones

folclóricas, fiestas y tradiciones populares de nuestra localidad.

-La promoción de toda clase de instalaciones culturales, así como la

conservación, reparación y administración de las de propiedad municipal.

-Facilitar la utilización preferente de las instalaciones culturales municipales,

dado el carácter formativo y de esparcimiento de las mismas, a las asociaciones y

entidades culturales de Petrer.

-Gestionar el posible uso de otras instalaciones públicas o privadas, para el

cumplimiento de los fines del Consejo Municipal de Cultura.

-Proponer al ayuntamiento la contratación del personal técnico necesario para la

atención de los distintos objetivos que se fijan.

Promoción de cuantas iniciativas culturales locales en materia de asociacionismo

cultural puedan surgir.

Artículo 2º.-

El Consejo Municipal de Cultura se regirá por lo dispuesto en este Estatuto. Sin

perjuicio de su autonomía actuará bajo la tutela del Ayuntamiento al que corresponde la

suprema función directiva y tuitiva del ente, así como la supervisión y fiscalización de

las actividades programadas.

Artículo 3º.-

Dentro de su competencia, el Consejo Municipal de Cultura está facultado para

realizar todos los actos que se encaminen al cumplimiento de los fines señalados en el

artículo 1º de este Estatuto, y en particular para:

a) Proponer la solicitud de subvenciones, auxilios y otras ayudas del Estado,

corporaciones públicas y particulares.

b) Organizar todos los servicios del Consejo Municipal de Cultura.

c) Gestionar el mantenimiento y conservación de todas las instalaciones

culturales municipales.

d) Proponer al Ayuntamiento la adquisición de material, útiles, enseres y bienes

de toda clase, necesarios para el perfecto desarrollo y práctica de las

actividades culturales.

CAPÍTULO II.-

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.

Artículo 4º.-

El gobierno y administración del Consejo Municipal de Cultura se llevará a cabo

por el Pleno del mismo.

Artículo 5º.-

El Pleno del Consejo Municipal de Cultura estará formado por los siguientes

miembros:

a) Presidente: El Alcalde de la Corporación.

b) Vicepresidente: El Concejal Delegado de Cultura.

c) Vocales:

1 representante por cada grupo o partido político con representación

municipal.

1 representante del profesorado de magisterio designado por el Consejo

Escolar Municipal.

1 representante del funcionariado adscrito al departamento de cultura del

Ayuntamiento

1 representante por cada Asociación cultural inscrita en el Registro

Municipal de Asociaciones. En el caso de duda sobre el carácter cultural de un

asociación, resolverá el propio Consejo de Cultura. La decisión podrá ser recurrida

en todo caso ante el Ayuntamiento Pleno que resolverá definitivamente.

1 representante nombrado por todas las Asociaciones de Vecinos o por la

Federación, si existiese.

El Consejo Municipal de Cultura podrá invitar a participar en sus reuniones y

deliberaciones a cualquier persona que por su trayectoria personal o profesional

pudieran asesorar al Consejo sobre temas de carácter cultural o general.

d) Secretario:

Actuará como tal el que lo sea de la Secretaría General del Ayuntamiento,

pudiendo delegar en otro funcionario municipal. El Secretario asistirán a las

reuniones del Consejo Municipal de Cultura con voz pero sin voto. Asesorará al

Pleno del Consejo siempre que sea requerido para ello y redactará las Actas de

reunión

Artículo 6º.-

Corresponderán al Pleno del Consejo Municipal de Cultura las siguientes

funciones:

a) Asesorar a la Corporación del Ayuntamiento en la confección de los

programas de actuación anuales en material cultural, así como en la

modificación de los mismos,

b) Representar los intereses del Consejo Municipal de Cultura, instalaciones,

centros de interés cultura, etc., en el ámbito de su actuación y por mediación

de su Presidente, ante las autoridades, organismos y particulares.

c) Supervisar y reglamentar las medidas adecuadas para la mejor organización

y funcionamiento del Consejo Municipal de Cultura, instalaciones o centros

de interés cultural.

d) Someter a la aprobación del Ayuntamiento Pleno las plantillas de personal

tanto técnico como administrativo y su contratación a propuesta del Pleno

del Consejo Municipal de Cultura.

e) Aprobar la memoria de actividades de gestión realizada durante todo el año,

dando cuenta anual al Pleno del Ayuntamiento, mediante la oportuna

memoria sobre el funcionamiento y actuación del Consejo Municipal de

Cultura durante el ejercicio correspondiente.

Artículo 7º.-

Del Presidente.

La representación legal del Consejo Municipal de Cultura será detentada por el

Presidente, el cual tendrá capacidad legal para representar en toda clase de actos, ante

cualquier autoridad, organismo o particular, así como ejercer toda clase de acciones

encaminadas a la defensa de sus intereses. Ostentará, también, la plena representación

de las instalaciones culturales y la máxima autoridad sobre todo el personal. Le

corresponde, igualmente, convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones del

Pleno en su condición de Presidente.

Artículo 8º.-

El Vicepresidente.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente y asumirá sus atribuciones en los casos

de vacante, urgencia, ausencia o enfermedad; ejerciendo, además las funciones que le

delegue el Presidente, por escrito, dando de ello cuenta al Pleno del Consejo de Cultura.

Artículo 9º.-

Del Secretario.

El Secretario del Consejo Municipal de Cultura redactará las actas de las

sesiones, custodiando los libros de actas, notificando los acuerdos recaídos y

expidiendo, con el visto bueno del Presidente, toda clase de certificaciones. Hará las

citaciones para las sesiones del Pleno, ordenada por el Presidente, con una antelación

mínima de 7 días, a la que se unirá el orden del día. Redactará con el Consejo de

Dirección la Memoria anual de actividades.

Artículo 10º.-

Los miembros del Pleno del Consejo de Cultura, cesarán de sus cargos en los

casos siguientes:

a) A petición propia, cualquiera de ellos que lo solicite.

b) Los que ejerzan su condición en virtud de sus cargos específicos, al cesar en

los mismos.

Artículo 11º.-

El Pleno del Consejo Municipal de Cultura se reunirá, como mínimo, dos veces

al año. Además siembre que lo acuerde el Presidente, o cuando lo soliciten por escrito la

tercera parte de sus miembros. Las citaciones, que serán por escrito, deberán efectuarse

con una antelación mínima de 7 días, salvo causas excepcionales, y a ellas se unirá el

orden del día. Para que sus acuerdos se consideren válidos, deberán votar

afirmativamente la mayoría simple de los miembros asistentes, debiendo estar presentes

la mayoría de sus miembros y en todo caso el Presidente o Vicepresidente y el

Secretario.

Artículo 12º.-

El Pleno del Consejo Municipal de Cultura podrá designar en su seno cuantas

comisiones estime conveniente para el estudio de las cuestiones o ejecución de los

acuerdos adoptados, siempre de acuerdo con sus competencias.

CAPÍTULO III.-

NORMAS COMPLEMENTARIAS.

Artículo 13º.-

Todas las actividades culturales que se desarrollen en las instalaciones -

municipales se regirán por los reglamentos existentes para las mismas.

Artículo 14º.-

La interpretación de las normas contenidas en este Estatuto corresponderán al

Pleno del Consejo Municipal de Cultura, así como también de los reglamentos o normas

de utilización de las distintas instalaciones municipales de cultura.

Artículo 15º.-

Los presentes Estatutos podrán ser modificados por acuerdo del Ayuntamiento

Pleno.

Artículo 16º.-

En lo no previsto en este Reglamento, en cuanto al funcionamiento del Consejo

Municipal de Cultura, se estará a lo dispuesto al funcionamiento de los órganos

colegiados, en especial del Ayuntamiento Pleno en la legislación reguladora del régimen

aplicable a las entidades locales, en concreto, al R.D. 2568/87, por que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, o legislación que le sustituya.

CAPÍTULO IV.-

DISOLUCIÓN.

Artículo 17º.-

El Consejo Municipal de Cultura podrá ser disuelto únicamente por acuerdo del

Ayuntamiento Pleno.

Petrer, a 11 de marzo de 1997

Vº Bº el Alcalde, José A. Hidalgo López. Secretario, Rafael Martínez Navarro.

